
■■ Van Orsdel Funeral & Cremation Services

Guía para Solicitar Certificados de Defunción 

Condado de Miami-Dade

Los certificados de defunción certificados se utilizan para manejar asuntos legales, financieros y personales después 
del fallecimiento de un ser querido. Algunas instituciones requieren el original, mientras que otras solo necesitan ver o 
hacer una copia. En Florida, puede solicitar certificados de defunción con o sin la causa de muerte. La causa de 
muerte es confidencial y solo debe incluirse cuando sea necesario.

Uso ¿Original Necesario? ¿Con Causa? Cantidad Sugerida

Reclamos de Seguro de Vida Sí Sí 1 por póliza

Beneficios de Pensión o Jubilación Sí Sí 1

Cuentas Bancarias Generalmente No No 0–1

Cuentas de Inversión / Corretaje A veces A veces 1–2

Transferencia de Título Vehicular (DMV) Sí No 1

Transferencia de Propiedad / Bienes Raíces Sí No 1 por propiedad

Asuntos Legales / Tribunal / Sucesiones Sí Frecuente 1–2

Seguridad Social / Beneficios del Gobierno No No 0

Cancelación de Pasaporte / Consulados Sí Sí 1

Viaje Doméstico con Restos Cremados Sí No 1

Viaje Internacional con Restos Cremados Sí A veces 1

Traslado Doméstico de Restos Sí No 1

Traslado Internacional de Restos Sí Sí 1

Tarjetas de Crédito / Servicios Públicos Generalmente No No 0

Copia Personal / Para Tranquilidad Opcional Opcional 1

Precios (Condado de Miami-Dade):
El primer certificado de defunción certificado cuesta $20 y cada copia adicional cuesta $16.

Si va a viajar dentro o fuera del país con restos cremados, normalmente se requiere al menos una copia certificada.
Algunos países pueden requerir el certificado con causa de muerte. Nos comunicaremos con el consulado del país de
destino para confirmar los requisitos específicos para el traslado.

Tenga en cuenta que: Otros condados pueden tener precios diferentes para los certificados de defunción. Le
informaremos del costo exacto según el lugar de fallecimiento.

La mayoría de las familias solicitan entre 4 y 8 copias certificadas. Es común pedir una combinación — por
ejemplo, 2 con causa y 4 sin causa. Es más conveniente y económico solicitarlas en el momento del servicio. Si tiene
dudas, estamos aquí para guiarle.

¿Cuántas copias certificadas desea solicitar?

■ ____ Con Causa de Muerte
■ ____ Sin Causa de Muerte

¿Preguntas? Estamos Aquí para Usted
■ (305) 271-1222
■ kendall@vanorsdel.com | midtown@vanorsdel.com | coralgables@vanorsdel.com | preplanning@vanorsdel.com
Sirviendo al condado de Miami-Dade con cuidado, dignidad y apoyo por más de 100 años.


